2.

	
	[image: image1.jpg]OMPI

ORGANIZACION MUNDIAL
DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL






AVISO N.O 35/2011
Arreglo y Protocolo de Madrid Relativo al Registro Internacional de Marcas
Clausura del Foro sobre Sustitución y continuación de los debates sobre sustitución en el nuevo Foro Jurídico del Sistema de Madrid

1. Desde del 1 de noviembre de 2007, ha estado disponible en el sitio Web de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) un foro abierto de debate sobre la sustitución, prevista en el Artículo 4bis.1) del Protocolo de Madrid.  La apertura de este foro fue anunciada en el Aviso N.º 16/2007, tras una petición formulada a la Secretaría durante la tercera reunión del Grupo de Trabajo sobre el Desarrollo Jurídico del Sistema de Madrid para el Registro Internacional de Marcas, denominado en adelante “el Grupo de Trabajo”.  

2. Tras una petición realizada durante la octava reunión del Grupo de Trabajo, la Oficina Internacional de la OMPI ha puesto a disposición el Foro Jurídico del Sistema de Madrid una herramienta electrónica de debate para los participantes en el Grupo de Trabajo y para los funcionarios de las Oficinas de las Partes Contratantes del sistema de Madrid. Se puede acceder a este foro mediante un enlace en la sección “Oficinas” del sitio Web del sistema de Madrid:  https://www3.wipo.int/confluence/login.action?os_destination=%2Fdisplay%2Fmldof.  
3. Durante la novena reunión del Grupo de Trabajo, se solicitó a la Secretaría que cerrara el Foro sobre Sustitución y que tomara las medidas necesarias para integrar las contribuciones realizadas en este foro al nuevo Foro Jurídico del Sistema de Madrid.  

4. En consecuencia, la Oficina Internacional de la OMPI cerrará el Foro sobre Sustitución 
el 1 de enero de 2012 y abrirá un nuevo apartado de debate relativo a esta cuestión en el Foro Jurídico del Sistema de Madrid.  El nuevo apartado incluirá todas las contribuciones realizadas en el Foro sobre Sustitución.  

5. Debates ulteriores sobre la sustitución y sobre otros asuntos relativos al desarrollo jurídico del sistema de Madrid se llevarán a cabo en el Foro Jurídico del Sistema de Madrid.  
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